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LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O
Por el que se modifica la Ley del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, la Ley del Registro Civil del Estado de Yucatán y la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán
Artículo primero. Se reforman la fracción VIII y el párrafo segundo del artículo 3; se adicionan los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 3; se adiciona el párrafo tercero al artículo 10; se reforma el párrafo segundo del artículo 11; se adiciona el párrafo cuarto al artículo 11; se reforman los artículos 12 y 14; se reforma el párrafo primero del artículo 16; se adiciona la fracción II al artículo 16, recorriéndose en su numeración las actuales fracción II y III para pasar a ser las III y IV; se reforma el párrafo primero del artículo 17; se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 17; se adiciona el párrafo segundo al artículo 18; se reforma el párrafo segundo del artículo 19; se reforman el artículo 22 y la fracción V del artículo 26; se deroga el artículo 31; y se reforma el artículo 32, todos de la Ley del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, para quedar como sigue:
Artículo 3.- …
I. a la VII. …
VIII. Los acuerdos generales, especiales e internos, que le remita el Poder Judicial del estado;
IX.- a la XVII.- …
En el caso de las leyes locales y reglamentos deberán publicarse de manera íntegra, se procurará incluir la exposición de motivos y los considerandos, según corresponda. Cuando se expidan leyes nuevas, se deberá incluir en la publicación la exposición de motivos.
Las dependencias y entidades de la Administración Pública estatal deberán publicar en el Diario los datos que permitan la identificación de las normas que se emitan de conformidad con lo previsto en este artículo, tales como: la denominación de la norma, su emisor, la fecha de emisión y la materia de que se trate, salvo que el ordenamiento jurídico en el que se sustente su expedición o la ley exija la publicación completa de la norma en el Diario. Invariablemente, el texto íntegro de la norma emitida se difundirá por la institución pública que corresponda en el sistema electrónico denominado Repositorio Digital del Diario.
Todo documento que se publique en este órgano oficial que se vincule con otro documento o archivo cuyo acceso se realice a través de internet, deberá contener una liga hacia la dirección electrónica del Repositorio Digital del Diario, cuya información será constante e inamovible.
La publicación de los extractos en el Repositorio Digital del Diario tendrá el mismo valor, la eficacia y los alcances legales que la publicación en el Diario.
Artículo 10.- …
…
Lo previsto en este artículo no será aplicable a los extractos que sean subidos al Repositorio Digital del Diario.
Artículo 11.- …
La persona interesada en publicar una nota aclaratoria deberá remitir al Director la solicitud, en la que se haga constar el texto original y el texto rectificado, además de la fecha de publicación, el número de edición y el nombre del documento, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate. Los derechos causados por la nueva publicación serán cubiertos por el propio solicitante, en los términos de la legislación aplicable.
…
Lo previsto en este artículo no será aplicable a los extractos que sean subidos al Repositorio Digital del Diario.
Artículo 12.- La fe de erratas y la nota aclaratoria que corrijan algún error, tendrán el mismo valor, la eficacia y los alcances legales que la publicación original.
Artículo 14.- Además de la edición electrónica, se imprimirán dos ejemplares del Diario con idénticas características y contenido, para efectos de evidencia documental física, así como para garantizar la publicación del Diario en los casos en que resulte imposible por causas de fuerza mayor, acceder a su edición electrónica. Los ejemplares impresos quedarán en custodia en la hemeroteca del propio organismo, uno para resguardo y otro para consulta pública.
Artículo 16.- La publicación de documentos y la emisión de copias certificadas del Diario causarán los derechos que para tal efecto establezca la Ley General de Hacienda del Gobierno del Estado de Yucatán.
…
I. …
II. Los organismos públicos descentralizados del Estado, respecto a las publicaciones de sus estatutos orgánicos o reglas de operación de sus programas; 
III. …
IV. …
Artículo 17.- El Diario tendrá una versión electrónica que se difundirá vía Internet en toda la entidad federativa el mismo día de su edición y, en su caso, en el portal que se indique, salvo que ello resulte imposible por causas de fuerza mayor.
...
El Director del Diario deberá favorecer la máxima publicidad, accesibilidad y disponibilidad de las ediciones del Diario apoyándose de los diferentes medios físicos y digitales, como aplicaciones móviles y redes sociodigitales.
El acceso a la edición electrónica del Diario será gratuito.
Artículo 18.- …
En caso de ausencia temporal del director del Diario, la persona que lo supla, en términos de lo previsto en el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, será responsable de publicar el Diario.
Artículo 19.- … 
I.- y II.- …
El plazo previsto en el primer párrafo de este artículo se duplicará, cuando se trate de documentos que rebasen las cien páginas.
…
Artículo 22.- La Dirección dispondrá lo conducente para mantener bajo resguardo un mínimo de dos ejemplares de cada publicación con sus respectivos suplementos, en su caso.
En todo caso, la Dirección ordenará que se mantengan bajo resguardo los archivos electrónicos de las publicaciones realizadas.
Artículo 26.- …
I. a la IV. …
V. Determinar los mecanismos para la distribución de los ejemplares electrónicos del Diario, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de esta Ley y su reglamento;
VI. a la XIII. …
Artículo 31.- Se deroga.
Artículo 32.- Los servidores públicos considerados en la presente ley, que incurran en las responsabilidades serán sancionados en términos de la legislación aplicable en materia de responsabilidades administrativas.
Artículo segundo: Se adiciona el párrafo segundo al artículo 7 de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
Artículo 7.- …
Las dependencias y entidades de la Administración Pública estatal deberán publicar en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán los datos que permitan la identificación de las normas que emitan, tales como: la denominación de la norma; su emisor; la fecha de emisión y la materia de que trate, salvo que el ordenamiento jurídico en el que se sustente su expedición o la ley exija la publicación completa de la norma. Invariablemente el texto íntegro de la norma emitida se difundirá por la institución pública que corresponda en el Repositorio Digital del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en términos de lo previsto en la Ley del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.
Artículo tercero: se reforma el párrafo primero del artículo 40 de la Ley del Registro Civil del Estado de Yucatán, para quedar como sigue:
Elección del orden de los apellidos
Artículo 40.- Cuando ambas personas progenitoras acudan ante el Oficial a registrar a su primera hija o hijo, podrán escoger, de común acuerdo, el orden en que se colocarán los apellidos de su descendiente, los cuales corresponderán al primero o segundo de sus apellidos.
…
…
Artículo cuarto: Se derogan las fracciones I y II y se reforma la fracción IV, todas del artículo 66 de la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
Artículo 66.- …
I.- Se deroga.
II.- Se deroga.
III.- …
IV.- Por integrar un documento al repositorio digital		15.00 UMA
T r a n s i t o r i o s
Artículo primero. Entrada en vigor
Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.
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Artículo segundo. Derogación expresa
Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan al contenido del presente decreto. 

[bookmark: _Hlk215244215]DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

PRESIDENTE


DIP. MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.

	SECRETARIA


DIP. SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ.
	SECRETARIA


DIP. NAOMI RAQUEL PENICHE LÓPEZ.
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